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Ciudad de México, a veintisiete de enero de dos mil diecisiete, se da cuenta al 
Ministro Instructor Alberto Pérez Dayán., en el presente asunto, con lo siguiente: 
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Por otra parte, en cuanto a la petición hecha valer para que se permita a 
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U r  rsona qu&menciona,eLacces.o al expedienteeIectronicordeLpresente 

medio de control constitucional, no ha lugar a acordar de conformidad lo 

solicitado, toda vez que no se encuentra regulado en la ley reglamentaria de 

la materia. 

1 Al ser un hecho notorio consultable en los autos de los expedientes de las controversias constitucionales 118/2016 y 13712016, y en 
términos de los artículos 42 y 49, fracción XVIII, de la Constitución de Veracruz de Ignacio de La Llave, que prevén: 
Artículo 42. El Poder Ejecutivo se deposito en un solo individuo, denominado: Gobernador del Estado. 
Artículo 49. Son atribuciones del Gobernador del Estado: ( ... ) 
XVIII. Representar al Estado, para efectos de lo dispuesto por la fracción 1 del Artículo 105 de la Constitución Federal: (...' 
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Lo anterior, con fundamento en los artículos 82,  10, fracción 113   11, 

párrafos primero y segundo4, 26, primer párrafo5, y 316  de la Ley 

Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1901, 1918 y 305 del Código 

Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, en términos del 

numeral 110  de la citada ley. 

Por otra parte, toda vez que no remitió copia certificada de las 

documentales relacionadas con los actos controvertidos que le fueron 

requeridas mediante proveído de veintiocho de octubre de dos mil dieciséis; 

con fundamento en el artículo 297, fracción 1111, del referido código federal se 

le requiere nuevamente para que dentro del plazo de tres días hábiles, 

contados 'a partir del siguiente al en que surta efectos la notificación de este 

proveído, exhiba dichas pruebas; apercibido que de no cumplir con lo anterior 

se le aplicará una multa en términos del artículo 59, fracción 112,  del invocado 

código federal. 

Por, tanto, con copia simple del escrito de cuenta, dese vista al 

Municipio actor y al Procurador General de la República para los efectos 

legales a que haya lugar. 

2  Artículo 8. Cuando las partes radiquen fuera del lugar de residencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, las promociones 
se tendrán por presentadas en tiempo si los escritos u oficios relativos se depositan dentro de los plazos legales, en las oficinas de 
correos, mediante pieza certificada con acuse de recibo, o se envían desde la oficina de telégrafos que corresponda. En estos casos 
se entenderá que las promociones se presentan en la fecha en que las mismas se depositan en la oficina de correos o se envían desde 
la oficina de telégrafos, según sea el caso, siempre que tales oficinas se encuentren ubicadas en el lugar de residencia delas partes. 

Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: ( ... ) 
II. Como demandado, la entidad, poder u órgano que hubiere emitido y promulgado la norma general o pronunciado el acto que sea 
objeto de la controversia; (...) 

Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por conducto de los funcionarios 
que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca 
a juicio goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista en el párrafo anterior; sin 
embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan 
pruebas, formulen alegatos y promuevan los incidentes y recursos previstos en esta ley. (...) 

Artículo 26. Admitida la demanda, el ministro instructor ordenará emplazar a la parte demandada para que dentro del término de 
treinta días produzca su contestación, y dará vista a las demás partes para que dentro del mismo plazo manifiesten lo que asu derecho 
convenga. (...) 
6  Artículo 31. Las partes podrán ofrecer todo tipo de pruebas, excepto la de posiciones y aquellas que sean contrarias a derecho. En 
cualquier caso, corresponderá al ministro instructor desechar de plano aquellas pruebas que no guarden relación con la controversia o 
no influyan en la Sentencia definitiva. 

Artículo 190. Los presunciones son: 
1. Las que establce expresamente la ley, y 
H. Las que se deducen de hechos comprobados. 
8  Artículo 191. Las presunciones, sean legales o humanas, admiten prueba en contrario, salvo cuando, para las primeras, exista 
prohibición expresa de la ley. 

Artículo 305. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que intervengan, deben designar casa 
ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, para que se les hagan las notificaciones que deban ser personales. Igualmente 
deben señalar la casa en que ha de hacerse la primera notificación a la persona o personas contra quienes promuevan, o a las que les 
interese que se notifique, por la intervención que deban tener en el asunto. No es necesario señalar el domicilio de los funcionarios 
públicos. Estos siempre serán notificados en su residencia oficial. 
lO  Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del presente Título, las 
controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones 1 y II del artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal 
de Procedimientds Civiles. 
11  Artículo 297. Cuando la ley no señale término para la práctica de algún acto judicial o para el ejercicio de algún derecho, se tendrán 
por señalados los siguientes: ( ... ) 
H. Tres días para cualquier otro caso. 
12  Artículo 59. Los tribunales, para hacer cumplir sus determinaciones, pueden emplear, a discreción, los siguientes medios de apremio: 

 
 
 
 
 



CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 13912016 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓÑ 

"Año de! Centenario de la Promulgación delo 
Constitución Político de los Estados Unidos 

Mexicano?' 

alegatos, que se llevará a cabo en la oficina antes mencionada. 

Finalmente, de conformidad con el artículo 2913  de la L94A 
4.54 

Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se 

señalan las nueve horas con treinta minutos del catorce 

de marzo de dos mil diecisiete, para que tenga verificativo 

la audiencia de ofrecimiento y desahogo de pruebas y 

Notifíquese. 

Lo provey 

actúa con Le 

Controversi 

Subsecría Geh 

(f) 	f( 

L.LJ 

•• 	?t fi' " 
a!elMi istro Instructór Alberto Pérez Dayán, quien 

,. 	., 
an ,.L.Uanda,  Secretana'de la Seccion de Tramite de 

s..ydeAcciones de ilnconstitucionalidad de la 
' 

cuerdosdeeste AltoTrib 'al, qu- da fe. 
\J •.r. 	 \ 

	

jJ) ¿) 	
1 i) 	 - 

• JI 
(9 

r 

•- 	- 	 . 	o «çji';: .J'. 	- 
Esta hoja drre6,idel p 	íodVeintiÍte, dVenero de dos mil - 

	' 	- 	I4 '1 
diecisietes, dictado orel MihifroJistrCÍtof'Alberto,Pérez Dayán, en la 
conrov 

ir 

- rsia 	titucion.'ij.9I) rotvidar7el Municipio de San 
Ra : — , Veracruz.Conste 

PODER JUDICA\L DF"_.A FEDERAC-UX,  

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACiÓN 

13 Artículo 29. Habiendo transcurrido el plazo para contestar la demanda y, en su caso, su ampliación o la reconvención, el ministro 
instructor señalará fecha para una audiencia de ofrecimiento y desahogo de pruebas que deberá verificarse dentro de los treinta días 
siguientes. El ministro instructor podrá ampliar el término de celebración de la audiencia, cuando la importancia y trascendencia del 
asunto así lo amerite. 
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